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Señor

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

RADICADO: 2019- 523

DEMANDANTE: JULIÁN GABRIEL PENAGOS

DEMANDADO: LUZ ERMINDA HERNÁNDEZ SANABRIA

ASUNTO: Contestación de la Demanda.

La suscrita DANIELA VIVIANA CIFUENTES SUAREZ, mayor de edad, vecina y residente en
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.673.513 de Bogotá, abogada en
ejercicio, acreditada con Tarjeta Profesional No. 340.273 de Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora LUZ ERMINDA HERNÁNDEZ
SANABRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.178.200, mayor de edad, vecina
y residente en la ciudad de Bogotá; respetuosamente procedo a contestar la demanda del
proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a
continuación se indican:

!•- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS.

Respecto de las Pretensiones y Condenas contenidas en la demanda, procedo a
pronunciarme de la siguiente manera:

PRIMERA: Me opongo, a que se condene a mí representada al pago de la obligación
sobre la suma referida en la demanda. Toda vez que mi representada ha realizado
pagos significativos conforme se observara en la liquidación que se aporta.

SEGUNDA: No me allano, ni me opongo, Se trata de una pretensión natural
desprovista de prueba y regulada en la Ley.

TERCERA: Me opongo, a que se condene a mi poderdante en costas y agencias en
derecho.

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS.

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso
de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:

HECHO PRIMERO: Es cierto.

HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto; Toda vez que mi representada para la fecha de
vencimiento del título, es decir, para el 1 de marzo de 2018, no cancelo la totalidad de la
obligación, pero previo a su exigibilidad se realizaron abonos por la suma de $48.000.000 al
señor JULIÁN GABRIEL PENAGOS.

Cabe resaltar que la obligación incorporada en el titulo se dio en el margen de una relación
de mutuo civil, la cual fruto a su informalidad, conforme a la actividad económica que
desarrollan tanto el demandante como mi poderdante, no se dejó constancia o prueba de
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